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RESOLUCIÓN No. 07 - A - DIC- 0008403

JUANTRUJILLO ESPINEL
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUA,

CONSIDERANDO:
QUEel 16 de mayo de 2007, se ha otorgado ante el Notario Undécimo

del cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y
tuto de REYSAC 8.A.

residente
Moras, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los

QUEel Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe
favorable No. ICIQ-DI-2007-0838 de 31 de julio de 2007, con el que
procede aaemear olinforme de Inspección NO. ICIG-DI-2007.0644 de 15
de junto de 2007. pa la aprobación
QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe
pit No. 80-0-14-07-1008 de 9 de agosto de 2007, para la

“En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente
las mediante Nos. ADM-03088 de 26 de marzo

de 2003,, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, ADM-07083 de 9 de abril

AA)
ARTÍCULO PRIMERO.-NOAa el capital autorizado de la

compañía sacos DURAN REYBACa en UN MILLON DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento
del capital suscrito por CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL
NOVECIENTOS VENTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS

ellas; y, c) la reforma del estatuto en
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Undécimo del

cartón Guayaquilal margen de la matriz de la escritura pública que se
aprueba, tome del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta notación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las
demás contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERnue el Notario Vigésimo Cuarto
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública

del 8 de marzo de 1990, por la cual se constituyó la compañía en
"referencia, que ha procedido a aumentar su capital y a reformar su
oa, e Serra públicaque se aprueba por la presente
Resolución y siente razón de esta anotación

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Incicada
escritura pública se pue, pr una vaz,en uo dels peródee
OcoerO Principal de la Compañía. Un oros

deberá este Despacho.

 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de

Compañías, en Gueyaquia 17 AGO 200'
Ab, Juan

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.   
 


